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circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deoutdéndose de dicho estudio la conveniencia de 
Bifrár a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pivilca

S!n su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de octio de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa délibera- 
clón del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

" DISPONGO;
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tabanera 
del Cerrato (Paleada), cuyo perímetro será, en principio, el 
dél término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modifiéado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración 
Parcelaxia, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto‘Nacional de Co- 
lonizacl&i y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordeiiación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara qu? las mejoras de interés 
apícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má- 
xunos sobre colonización de inter^ local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo décimo de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
tas disposiciones colnplementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
sa Ministro de Agricultura,
catUiO CANOVAS garcía

DECRETO 581/1965, de 25 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Armuña (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaxia de la zona de Armuña ISegovla), puestos de mani
fiesto por, los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministro de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
rla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidad^ técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dldio estudio lá conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelarla por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de ConoentraciÓh Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utUldad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de Ar- 
mufia (Segovia), cuyo perímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo décüno de la ley de Cmicentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo décimo de la citada ley de Concentración 
Parcelarla •

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dlgx>siciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISCX) FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO, CANOVAS GARCIA

DECRETO 582/1965, de 2b ae febrero, por el que 
se declara de ut&idad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Víllamareiel (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villamarciel (Valladolid), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estu<^ sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Minlstp de Agricultura, for- 
miüada con arreglo a lo que establece el artículo exho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mü novecientos sesenta y dos, y previa delibera^ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO) :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la ooncwitraclón parcelaria de la zona de Vi
llamarciel (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el de 
la parte del término municipal de Tordesillas (VaUadolld),. per
teneciente a la entidad de VUlamarciel y delimitada por la ca^ 
rretera de Valladolid a Salamanca y loB términos municipales 
de Gerla, Simancas y San Miguel del Pino y el río Duero. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Con
centración Parcelarla, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo décimo de la citada Ley de Concentración Parce
laria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimelnto dél presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 583/1965, de 25 de febrero., por el que 
se declara de utiUdad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Malackllos (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece »la disper
sión parcelaria de la zona de Molaclllos (Zamora), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la mlsnm en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Naídonal de Concentración Parce
larla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelarla por razón de utüldad pública -

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fon 
mulada con arreglo a lo que establece él articulo ocho de la 
Ley de Concentración Paicelaria, texto refundido de odio de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo!^ Ministros en su reunión del dia diecinueve 
de febrero de mlV novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utüldad pública y de ur

gente ejecución la conceniraclón parcelaria de la zona d<e Mona
cillos (Zamora), cuyo perimetro será principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dic^ perhnetro quedará 
en definitiva modificado en los caeos a que se refiere el apar
tado b) del artículo, diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto -refundido dé ocho de noviembre de ijiU novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de (Concentración Parcelaria 
y Ordenacióti Rural pera adquirir fincas con el fin de aportailas 
a la concentración, y se tiectera que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre oohmlaaclón de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efei^os determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley , de Concentración Parcelaria.


